
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120220040300 Habeas Corpus Jose  Roenes Villa Juzgado Segundo De 
Ejecucion De Penas Y 
Medidas De Seguridad 
Sincelejo Sucre

12/09/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Concédase 
La Impugnación 
Presentada Por El 
Accionantejose Abacuc 
Roenes Villa, En Contra 
Del Fallo De Habeas 
Corpusproferido Por Este 
Despacho El 9 De 
Septiembre De 2022, De 
Conformidad Conlo 
Establecido En El Artículo 7 
De La Del Ley 1095 De 
2006.

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

010f1e48-527a-4939-a85e-257a9cf15d9e

Número de Registros: 7
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70001410500120220034700 Ordinario Arnaldo Ramon Ojeda 
Pugliese

Cesar  Vasquez Otalora 12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Por Arnaldo 
Ramon Ojeda Pugliese, 
Quien Actúa A Través De 
Apoderado Judicial Contra 
Cesar Augusto Vasquez 
Otalora,Conceder El 
Término De Cinco (5) Días 
A Efectos De Que La Parte 
Demandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta, En Caso De 
No Ser Subsanada 
Ordénese El Archivo Del 
Expediente.

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación
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70001410500120210043300 Ordinario Esther Solina Gonzalez 
Molina

Ana Maria Gil Salgado 12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

70001410500120210043200 Ordinario Keidy Sandrith 
Sehuanes Hernandez

Ana Maria Gil Salgado 12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

70001410500120220026500 Ordinario Rosa Isabel Martinez 
Garcia

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones-

12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

70001410500120210040000 Ordinario Yerlis Paola Salas Arias Hecar Ips S.A.S 12/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

70001410500120210043100 Ordinario Yulis Paola Lambraño 
Barroso

Ana Maria Gil Salgado 12/09/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha martes, 13 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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